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I E g l,lAY Visto el INFORME N"l87-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

t.CL, de fecha 22.04.2024, (Expediente Judicial N"02548-2018-0-2001-JR-LA-02) y
C. ,V" 09355-2023; y demás documentos gue se adjuntan al presente en un total de

útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Procuradora Publica Regional de Piura, con OFICIO N"161-2023-

.. _,_ .._.-_. .: , GRP-I 1 0000 de fecha 1 2.01 .2023," ( . . .) Exhorta el cabal cumplimiento de /os mandatos iudiciales";
.A;.:- s.."-", y dispone que la Dirección Regional de Educación Piura proceda a expedir la resolución

i:li /.,,,$l§ ',administrativa reconociendo el derecho al demandante del pago por concepto de la Bonificación

\ifV.l? ' ,iEspec¡al Mensuat por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%, calculando el
Yr!-'- .crédito devenoado más interés leoales.a favor det señor HOLGUIN CALLE SALOMON MEDARDO;
Sí_r" rédito devengado más interés legales,a favor det señor HOLGUIN CALLE SALOMON MEDARDO;

Que, según lo octuodo por lo Comisión de Liquidoción de Preporoción de

Clases y Evoluación del j0%, con el INFORME N"787-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-

COM.PREP.CL, de fecha 22.04.2024, reconoce lo Bonificoción Especial Mensuol por Preporoción de

y Evoluoción Equivalente ol 30%, colculando el crédito devengado más interés legoles, o

del señor HOLGUIN CALLE SALOMON MEDARDO, identificodo con DNI N" 0j704055,
ista del ámbito de lo Dirección Regional de Educación Piura y en virtud del Expediente

N"02548-2018-0-2001-JR-LA-02, según los Resoluciones Judicioles, Resolución N" 04 de

fecha 27.0j.2021, Resolución N"07 de fecha 03.08.2022, Resolución N"08 de fecha 04.07.202j,

emitidas por el Segundo Juzgado Loborol de Piura, donde le reconocen a portir 27.05.7990 ol

37.72.2023, con el importe de S/ 727,976.57 soles, debiendo continuor percibiendo de manera

mensual permanente lo continua a partir de ENERO DEL 2024 el imoo¡te de 5/.377.48 Soles:
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Que, el Artículo 139", inciso 2 de la Constitución Política del Perú, concordante
el A¡tículo 4" del Texto Único ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial que establece
"Las Resoluciones Judiciales deben ser cumplidas por el personal al servicio de la

términos ordenados por el poder Judicial;

De conformidad con Ley N" 20530, Ley 24029, y modificada con Ley

\r',
\;

).r¿zr¿, la Léy 1I+aa t-9y wv,, tvvv\.t,
;/OO¿- JUS - Texto Único Ordenado [UO) de la Ley del Procedimiento

at
¡p.SZtZ, la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, D.L. N" 1440, D.S. N"

Administrativo, Ley,,f0,l§
. - I ;-''l VV'+- \r(.r\) - t V^LV tJlrtVV VlWgtlAWv l, vvl ve tq Lvt vvt ' 'vvvvt""v"' 'e"Yv, Lvt
--':.'' ' "' N" 31g53 Ley de Presupuesfo del Secfor Público 2024, Resotución Ejecutiva Regional N"

1058-2023-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de /as facultades conferidas en e/ D.S. N" 01-
201s-ED, D.S. N" 01102-ED y la R.E.R N"239-2024-GOB.REG.PIURA-GR;
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P(tblica sin que esfos puedan calificar su contenido a sus fundamentos,
..:::Y¡restringrr sus efectos o interpretar sus alcances bajo la responsabilidad civil, penal y
Yt Administrativa que la Ley señala" en tal sentido corresponde expedir la resolución, en los
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER el Derecho al Pago de la Liquidación
de la Bonificación Especial Mensual por Preparación de C/ases y Evaluación Equivalente al 30%,
calculado en base a su remuneración total o íntegra más intereses /egales, a favor del señor
HOLGUIN CALLE SALOMON MEDARDO, identificodo con DNI N" 0j104055, pensionista del ámbito
de la Dirección Regional de Educación Piura y en cumplimiento del Expediente Judicial
N"02548-2018-0-2001-JR-LA-O2, según los Resoluciones Judicioles, Resolución N" 04 de fecha
21.03.2027, Resolución N"07 de fecho 03.08.2022, Resolución N"08 de fecha 04.07.202j, emitidos
por el Segundo Juzgado Laboral de Piura, donde le reconocen a partir 21.05.1990 al 31.12.2023 y
en áase a su liquidación con el importe de 5/127,976.57 soles; percibiendo de manera
mens!|al v permanente la continua a pa¡tir de ENERO DEL 2024 el impoñe de 3/.377.48
Soles. según el INFORME N"187-202+GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de
fecha 22.04.2024

TOTAI, UQU|DACIÓN S/.
POR PAGAR S/.TOTAI" DEUDA S/. INTERESES TEGALES

sl.
91,538.29 36,438.28 t27,976.57

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER a Las oficinas de Administración y de
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia,
especificándose que el pago que ocas¡ona la presente resolución está supeditado a las
previsiones presupuestales debidamente autorizadas por el ministerio de Economía y
Finanzas, conforme a lo dispuesfo en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado

§r medrante el Decreto Supremo N" 003-2020-JUS y demás normas complementarias, en la
'il eiecución de sentencias judiciales con calidad de cosa juzgada que ordenan et pago de

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a favor del señor
HOLGUIN CALLE SALOMON MEDARDO, en su domicilio, calle Progreso o-3-Pacaipampa-
Ayacabaca-Piura; la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de Piura, al Segundo Juzgado
Loborol de Piura, al Director General de Recursos Humanos del Ministerio de Economía y
Finanzas; en la forma y plazos que establece la Ley.
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DR. WI ES ROJAS
Director de Educación Piura
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